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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 
Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Radicado: 25 489 40 89 001- 2022 - 00036 00 

 
Verificado el informe de pagos allegados por la ASOCIACIÓN INDUSTRAL 
PANELERA DE COLOMBIA – ASOINPA-, se señala el día CATORCE (14) 
DICIEMBRE DE 2022 a la hora de las 12:00m, para llevar a cabo la diligencia de 

conciliación extrajudicial presentada por LUÌS  JAIME  RAMÌREZ  TRIANA, en la 

que se convocó oficiosamente a la sociedad antes referida. 

 
NOTIFICAR al absolvente el contenido de este auto en forma personal y/o por el 

medio más expedito, de acuerdo con lo dispuesto en el Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

 
 

LUZ PATRICIA HERRERA BERMÚDEZ 
JUEZ MUNICIPAL 



Firmado Por:

Luz Patricia Herrera Bermudez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nimaima - Cundinamarca
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